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No142 M STOS: lo sol¡citado porel Secrelario Técnico de Seguridad Pública; la
ley N'20.965 publicada el 4 de noviembre de 2016, que permite la Creación de los
Consejos y Planes Seguridad Pública, fortaleciendo el rol de las [¡unicipalidades en
materias de seguridad pública, siendo dicha materia ¡ncorporada a las funciones propias y
permanentes de la gest¡ón munic¡pal; lo dispuesto en el t¡tulo lV A en los artículos 104-A,
104-8, 104-D, '104-E, 104-F de la Ley No 18.695; y, en uso de as atribuciones que me
confieren los artículos 12, 56 ¡ncjso primero y 63 letra i) de la m¡sma Ley Orgánica
Constitucional de I\runicipalidades.

DECRETO

convócase al CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PUBLICA a SESION
ORD|NAR|ANollparaeljueves22defebrerode20'l8delas09:30a'1'1:00 horas, enel
Salón de Honor del Edificio Consistorial, con el objeto de tratar la siguiente Tabla de
Materias:

1.- Exposic!ón Fiscalía Local, comuna de Concepción

2.- Entrega de avances en la ejecución y requer¡m¡entos de coordinación, por parte de los

Consejeros, para la ejecución del Plan Comunal de Seguridad Pública, con espec¡al
énfasis en las actividades a .ea izar durante el primer trinrestre de 2018 -

2.- Puntos Varios

ANÓfESE, COi¡lUNíAUESE Y

VERA
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BUCIÓN:
lntendente Región del Bío-Bío.
Gobernación de Concepción.
Subsecretaria Prevención del Delito.
Coordinador Regional de Seguridad Pública.
Señores Concejales de Concepción.
Señores D¡rectores de Unidades Municipales.
Señor Delegado de Barrio Norte.
Consejo Comunal de nizaciones de la Sociedad Civil
Secretaría de S
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Acuerdos de 10e Sesión Ordinar¡a de Conse¡o Comunal de Segur¡dad Públ¡ca
Mun¡cipal¡dad de concepc¡ón

18 enero de 2018

1.- Aprobac¡ón de Acta de Acuerdos de la Sesión ordinaria Ne9.-

Se aprueba por unan¡m¡dad de los m¡embros asistente elActa de Acuerdos de la Ses¡ón

ord¡nar¡a N909, del Consejo Comunal de Seguridad Pública, real¡¡ada con fecha jueves

19 de d¡ciembre de 2017.

2.- Calendar¡zac¡ón de próx¡mas ses¡ones:

La próx¡ma sesión ordinar¡a Ne11, del Consejo Comunal de Se8ur¡dad Públ¡ca, se

realizará eljueves 08 de febrero de 2018, de 09:30 a 11.00 horas, en Salóñ de Honor
de la Mun¡c¡pal¡dad de Concepcióñ.

3.- Ofic¡ar a SERNAMEG y SENAME, para deslgnac¡ón de representantes:

Se acuerda oficiar a las instituciones SERNAMEG y SENAME, con la f¡nal¡dad de que

formalmente envíen oficio, por med¡o del cual notif¡quen, respecto de quienes serán

los profesionales que los representarán como m¡embros del Coñsejo Comunal de

Segundad Púbhca de la comuna de Concepción.

b)

3.- Carab¡neros se compromete a reforzar la vlgllanc¡a pol¡cial:

carab¡neros de chile, se compromete a refor¿ar la v¡g¡lancia polic¡al, con la f¡nal¡dad de

evitar la ¡nstalac¡ón de comerciantes ilegales, la calle caupolicán éntre calle Maipú y
Los Carreras, a solic¡tud del Consejero, Presidente de la Cámara de Comercio de

Coñcepción. De ¡gual modo se compromete a reforzar patrullaje pol¡cial en el sector de

¡os barrios Plaza condell, Remodelación Pá¡caví y Remodelación Concepción, en

atención a lo solic¡tado por el consejero, coordinador Regional de Seguridad Pública, lo
cual fue requeriñieñto de los vecinos de estos sectores en dialogo de seguridad
ciudadana, real¡zado en conjunto el Plan Comunal de Seguridad Pública.

Se acuerda la realizac¡én de exposició¡ por aa ti§lalía Local, la qud se encontraba

por parte de ,Ioai Consejeros, representantes de sus


